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en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
30 de marzo de 2000, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1151.0000.18.0217.99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de abril de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de mayo
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda tipo A, de la planta tercera del edificio
sito en Coria, avenida Monseñor Riberi, sin número,
hoy señalado con el número 36, tiene una superficie
útil de 89,90 metros cuadrados, inscrita al tomo
664, libro 122, folio 96, finca 9.117.

Tipo de subasta: 6.993.500 pesetas.

Dado en Coria a 19 de enero de 2000.—El Magis-
trado.—El Secretario.—8.225.$

COSLADA

Edicto

Don Carlos Nogales Romeo, Magistrado-Juez (sus-
tituto) del Juzgado de Primera Instancia número 4
de Coslada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 355/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
a instancia de «Bipro Gestión, Sociedad Limitada»,
contra doña Aurora Ibáñez Blanco, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 19 de abril de 2000, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2701, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de mayo de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de junio
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a doña
Aurora Ibáñez Blanco para el caso de no poder
llevarse a efecto en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 11. Vivienda tipo D3T, sita en planta
segunda y señalada en la misma con la letra C
haciendo el número 3 de orden entre las de dicha
planta, contando de derecha a izquierda según se
accede desde la escalera del bloque número 67,
hoy situado en la calle del Pintor El Greco, núme-
ro 15 de urbanización residencial Los Olivos, tér-
mino de Mejorada del Campo. Tiene una superficie
construida de 78 metros 43 decímetros cuadrados
y útil de 64 metros 46 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Alcalá de Henares,
al tomo 581, libro 41 de Mejorada del Campo,
folio 212, finca 2.966, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 8.000.000 de pesetas.

Dado en Coslada a 20 de enero de 2000.—El
Magistrado-Juez (sustituto).—El Secretario.—8.283.$

CUÉLLAR

Edicto

Don Julián Senovilla Callejo, Juez sustituto de Pri-
mera Instancia e Instrucción de Cuéllar (Segovia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 14/1999, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Segovia, contra don Florencio Mateo
Rujas y doña María Magdalena Martínez del Rosa-
rio, en la que por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,

en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
11 de abril de 2000, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0187.3910.0000.17.0014.99, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que en las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes sin destinarse a su extinción
el precio del remate y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 11 de mayo de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de junio
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana sita en Zarzuela del Pinar (Segovia). Solar
en la plaza Ruiz de Alba, número 9 y camino de
Gomezserracín (Segovia), número 2, formado por
agrupación de fincas que no han tenido acceso al
Registro. Donde se ha construido un edificio de
dos plantas en la calle Gomezserracín, número 2:
Planta baja, destinada a tienda de alimentación con
una superficie construida de 77,62 metros cuadra-
dos, siendo útiles 65,50 metros cuadrados. Planta
primera destinada a vivienda, con una superficie
construida de 101,57 metros cuadrados y útil de
77,62 metros cuadrados. La edificación linda,
tomando su frente por la plaza Ruiz de Alda: Dere-
cha, entrando, Felicitas Olmos Ballesteros; izquier-
da, calle Gomezserracín; fondo, resto de terreno
libre destinado a patio; frente, plaza de situación.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuéllar
(Segovia), tomo 1.517, libro 28, folio 195, registral
número 4.522.

Valorada en 8.358.710 pesetas.

Dado en Cuéllar a 11 de febrero de 2000.—El
Juez sustituto, Julián Senovilla Callejo.—La Secre-
taria.—8.226.$

CHICLANA DE LA FRONTERA

Edicto

Doña Amaia Castaño Aguirre, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Chiclana de la Frontera y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 273/98, a instancias de
«Ávila Fornell, Sociedad Anónima», representada


